CONCEPCIÓN, 9 de junio de 2011.-

Nº     5 3 6      /      VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la
Licitación Pública “Construcción Escalera y Senda Peatonal Población El Polvorín”; el Decreto Alcaldicio Nº 451, de 18 de mayo de 2011; el Acta de Deserción de 8 de junio de 2011; el Memorándum Nº 1483, de 9 de junio del presente, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita declarar desierta esta Licitación Pública; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Declárase desierta la Licitación Pública “CONSTRUCCIÓN ESCALERA Y SENDA PEATONAL POBLACIÓN EL POLVORÍN”, Adquisición Nº 2417-31-LE11, de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no se presentaron ofertas.
2.- Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley                     Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz

SecretariO Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Construcciones

· Unidad de Compra Nº 2417
· Archivo
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